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Resumen 

La actual propuesta de gratuidad en la educación superior en Chile ha hecho 
una clara delimitación socioeconómica para los posibles beneficiarios, además 
de imponer requisitos jurídicos y de certificación para las instituciones. Frente a 
esto hay una gran cantidad de estudiantes (más del 50% en el caso de las 
universidades) que cumplirían con los requisitos socioeconómicos, pero que no 
asistirían a una institución que califique para el beneficio. Frente a lo anterior, 
es necesario indagar en los alcances de esta propuesta y las implicancias de 
justicia que estarían detrás de sus consecuencias. 

Palabras clave: Gratuidad Universitaria, Educación Superior, 
Socioeconómico, Vulnerabilidad, Chile. 

Abstract 

The current proposal for gratuity in higher education in Chile has made a clear 
socio-economic delimitation for potential beneficiaries, in addition to imposing 
legal and certification requirements for institutions. Against this there is a large 
number of students (more than 50% in the case of universities) that would 
meet the socioeconomic requirements but would not attend an institution that 
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qualifies for the benefit. Faced with the above, it is necessary to investigate the 
scope of this proposal and the implications of justice that would be behind its 
consequences. 

Keywords: Free University, Higher Education, Socioeconomic, 
Vulnerability, Chile. 

Mombykypyre 

Chile-pe niko oñemba’apohína ñehekombo’e mbo’ehaovusupegua rehe 
ojehepyme’ẽ’ỹ hag̃ua, ha upevarã oñemohenda mávapa ikatu ohupyty umi 
beca, ha oñemoĩ temikotevẽ léi renondépe ha avei umi mbo’ehaovusu 
jeguatarã. Ko’ã mba’e renondépe, hetaiterei temimbo’e (50% rasa 
mbo’ehaovusuha rehe) ikatútava ohupyty umi pytyvõ ojokupyty rehe isitu rehe, 
katu ndohomo’ãiva umi mbo’ehao ojeporavóvape. Ko’ã mba’e renondépe, 
tekotevẽ oñeporandu moõ mevépa og̃uahẽta ko ñepyytyvõ oñemohendavahína 
ha mba’épa oguerukuaa hapykuéri hustisia renondépe. 

Mba’e mba’e rehepa oñe’ẽ: Mbo’ehaovusu jehepyme’ẽ’ỹre, 

Ñehekombo’e mbo’ehaovusupegua, Socioeconómico, Vulnerabilidad, Chile 
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Introducción 

La realidad de la educación superior en algunos Estados de la sociedad 
norteamericana y países de América Latina es que se han producido cambios en 
los modelos educativos y en el financiamiento de las instituciones educativas 
(Chay et al., 2005), lo cual ha generado una creciente demanda de inscripciones 
en el proceso educativo. Este proceso se lleva a cabo a partir de la clasificación 
de las escuelas tanto primarias como secundarias, que exigen pruebas para 
determinar puntajes sobre el rendimiento de los estudiantes. Dicha política se 
amplía en Chile hacia la educación superior. 

El día 21 de mayo, durante la cuenta pública a la Nación, la presidente 
Michelle Bachelet anunció que para el 2016 se aseguraría el financiamiento de 
la Educación Superior en Chile, para los alumnos pertenecientes al 60% más 
vulnerable del país. Esto sería sólo para los estudiantes que ingresen a Centros 
de Formación Técnica (CFT) o Institutos Profesionales (IP) que se encuentren 
acreditados y no tengan fines de lucro, además de los estudiantes que ingresen 
a Universidades (U) pertenecientes al Consejo de Rectores de las Universidades 
Chilenas (CRUCH)1. 

Claramente esta propuesta es controversial, pues deja afuera a 
instituciones dedicadas preferentemente a la educación técnico-profesional, 
sean CFT o IP que no posean acreditación, o que se encuentren constituidos 
jurídicamente como personas de derecho privado con fines de lucro, y a todas 
las universidades privadas fuera del CRUCH. En función de lo expuesto, se 
consideró pertinente evaluar la propuesta de gratuidad de la educación 
superior en Chile para estudiantes vulnerables socioeconómicamente. 

A continuación, se revisan los alcances de este proyecto, 
profundizando en su cobertura, el nivel de inversión (gasto) que tendrá y alguna 
noción de “justicia” desde una perspectiva económica. 

Revisión de la literatura 

Tendencias de Educación Superior 

Las instituciones de educación superior se están enfrentando a rápidos 
cambios en las dinámicas de los sectores (e.g., Torres y Araya-Castillo, 2010; 

 
1 Fuente: http://www.cooperativa.cl/noticias/pais/politica/discurso-21-de-mayo/educacion-bache 
let-anuncio-gratuidad-en-2016-para-el-60-por-ciento-mas/2015-05-21/100526.html  
o http://www.mineduc.cl/contenido_int.php?id_contenido=31640&id_portal=1&id_seccion=10 

http://www.cooperativa.cl/noticias/pais/politica/discurso-21-de-mayo/educacion-bachelet-anuncio-gratuidad-en-2016-para-el-60-por-ciento-mas/2015-05-21/100526.html
http://www.cooperativa.cl/noticias/pais/politica/discurso-21-de-mayo/educacion-bachelet-anuncio-gratuidad-en-2016-para-el-60-por-ciento-mas/2015-05-21/100526.html
http://www.mineduc.cl/contenido_int.php?id_contenido=31640&id_portal=1&id_seccion=10
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Robinson y Celuch, 2016; Hwang y Choi, 2019), debido a que la educación 
superior ha experimentado a nivel mundial un proceso de construcción y 
reconstrucción (e.g., Altbach et al., 2009; Gaete, 2011; Nhan y Nguyen, 2018). 
Esto se ha manifestado en sectores de educación superior altamente 
competitivos (e.g., Sultan y Wong, 2014; Lai et al., 2015; Tamutienė y 
Matkevičienė, 2019), y en la dificultad de las instituciones para mantener sus 
ventajas competitivas (e.g., Sohail y Shaikh, 2004; Cubillo-Pinilla et al., 2009; 
Araya-Castillo et al., 2018). 

Esta situación se explica por elementos tales como: el impacto de la 
globalización (Martensen, et al., 2000), la tendencia internacional hacia una 
población estudiantil más heterogénea (Archer et al., 2003), los mayores niveles 
de demanda por control de calidad (Brunner y Uribe, 2007), la aparición y 
rápida difusión de las tecnologías de la información y la comunicación (Buil et 
al., 2012), el incremento de la movilidad de los estudiantes a los países 
exportadores de educación (Nhan y Nguyen, 2018), la conformación de 
consorcios académicos (Juarros, 2006) y los crecientes niveles de diversificación 
y privatización de los sistemas de educación superior (Espinoza y González, 
2011). 

Los sistemas de educación superior han experimentado también 
incrementos en la demanda y la continua reducción de la financiación por parte 
de los gobiernos (Ivy, 2008), incrementos en las tasas universitarias a las que 
deben hacer frente los estudiantes (Mok, 2003), y tanto los responsables 
políticos como los agentes sociales han comenzado a exigir que las instituciones 
justifiquen sus resultados (Chacón et al., 2001), que se comparen con las 
instituciones de mayor reconocimiento a nivel mundial (Martensen y 
Grønholdt, 2009), y que hagan frente a la presión de recolectar fondos de 
capital y controlar los incrementos en los gastos de personal (Lovett, 2002). 

Dado esto, se sostiene que las instituciones de educación superior 
operan en entornos altamente competitivos (e.g., Štimac y Leko, 2012; 
Robinson y Celuch, 2016; Choudhary y Paharia, 2018), razón por la cual están 
obligadas a enfocar sus esfuerzos en las actividades de comercialización (Ivy, 
2008), ya que los sectores de educación superior se caracterizan por un rápido 
crecimiento de las instituciones participantes (Jain et al., 2013), por la aparición 
de nuevos tipos de instituciones (Yilmaz, 2019), por incrementos en las 
restricciones presupuestarias (Martínez-Argüelles et al., 2013), por cambios en 
las regulaciones (Sultan y Wong, 2014), y por el desarrollo de un mercado de 
educación global (Abdullah, 2006). 
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Por lo tanto, se postula que el sector de educación superior presenta 
características similares a las de una industria de servicio (e.g., Gruber et al., 
2010; Danjuma y Rasli, 2013; Yeo y Li, 2014), por cuanto es intangible y 
heterogéneo, cumple el criterio de inseparabilidad, al ser producido y 
consumido al mismo tiempo; satisface el criterio de perecedero y asume la 
participación de los estudiantes en el proceso de entrega del servicio (Danjuma 
y Rasli, 2013). 

Esto implica que las instituciones de educación superior tienen el 
desafío de adaptarse a los cambios del entorno (Tamutienė y Matkevičienė, 
2019), de demostrar la calidad de sus diferentes procesos y resultados 
(Rodríguez, 2009), y de desarrollar una base sólida que les permita alcanzar 
altos niveles de calidad (Hota y Sarangi, 2018) a través de la creación de valor y 
la mejora continua de sus procesos organizacionales (Degtjarjova et al., 2018). 

Sector de Educación Superior en Chile 

El sector de educación superior de Chile se ha visto expuesto a una 
serie de transformaciones (e.g., Brunner y Uribe, 2007; Thieme et al., 2012; 
Araya-Castillo et al., 2016), las cuales cambiaron sustancialmente la manera de 
competir de las instituciones de educación superior. Esto ocurrió a partir de la 
entrada en vigencia de la ley de universidades del año 1980 (e.g., Brunner y 
Uribe, 2007; Espinoza, 2008; Araya-Castillo y Pedreros-Gajardo, 2014). 

Con esta ley, se experimentó un cambio estructural en el sistema de 
educación superior chileno (e.g., Pressacco y Carbone, 2010; Menéndez, 2014; 
Araya-Castillo et al., 2016), ya que se pasó de un sistema con un rol coordinador 
del Estado, a otro donde la coordinación se realiza a través del mercado (e.g., 
Brunner, 2005; Pressacco y Carbone, 2010; Thieme et al., 2012). Además, con 
esta ley se permitió el ingreso de nuevos actores privados, y se trasladó el costo 
de la formación del capital humano hacia sus propios beneficiarios (Jarpa-
Arriagada y Rodríguez-Garcés, 2017). 

Las transformaciones antes reseñadas cambiaron sustancialmente la 
manera de competir dentro del sector, lo que provocó el fortalecimiento del 
mercado de la educación superior, con diversas repercusiones positivas (Thieme 
et al., 2012). En efecto, en la actualidad existe gran dinamismo en la generación 
de la oferta de matrícula; importante inversión privada en el sistema 
universitario; un mayor equilibrio en la distribución territorial de la oferta 
(especialmente en las universidades regionales, públicas y privadas); un 
desarrollo comparativamente más sólido de universidades públicas de tamaño 
mediano y pequeño; una actitud más emprendedora en las universidades 
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públicas; una menor dependencia de recursos “inerciales”, y una productividad 
científica comparativamente alta, en el caso de las universidades con áreas de 
investigación. 

Esto es relevante para Chile, ya que es un país que ha respondido a los 
cambios en la economía global con un modelo de crecimiento basado en las 
exportaciones (López y Yadav, 2010; O`Ryan et al., 2010), lo cual hace que a su 
sistema de educación superior se le presenten varios desafíos, tales como 
aquellos relacionados con la formación de profesionales y los niveles de 
investigación y desarrollo (González y Schmal, 2005). Es así como la 
consolidación del mercado de la educación superior requiere el desarrollo en 
otros ámbitos (impuestos en gran parte por los cambios que ha experimentado 
la sociedad chilena), a los cuales se está enfocando actualmente, como el 
desarrollo de la formación laboral de graduados, la progresiva definición de una 
política nacional de innovación, el aumento de vínculos entre las universidades 
y el sector privado, la diversificación de la oferta académica y del alumnado, y la 
equidad de acceso, la que, pese a las diferencias que aún existen, ha 
presentado mejoras notables (Brunner y Uribe, 2007). 

El Sistema de Educación  

El sistema de educación superior en Chile considera tres tipos de 
instituciones de educación superior, a saber, Universidades (U), Institutos 
Profesionales (IP) y Centros de Formación Técnica (CFT), diferenciadas por las 
certificaciones académicas que pueden otorgar. Las universidades se 
encuentran facultadas para otorgar toda clase de títulos y grados académicos; 
los institutos profesionales sólo pueden otorgar títulos profesionales (con 
excepción de aquellos reservados únicamente para las universidades) y títulos 
técnicos de nivel superior; mientras que los centros de formación técnica 
únicamente se encuentran habilitados para entregar títulos técnicos de nivel 
superior (e.g., Rodríguez, 2002; González y Schmal, 2005; Araya-Castillo y 
Escobar-Farfán, 2015). 

En el año 2006 se implementó una política que busca expandir la 
matrícula en la educación superior de Chile, el Crédito con Aval del Estado 
(CAE). Esta política apuntó a aminorar los costos actuales que tiene seguir una 
carrera universitaria al desplazarlos hacia el futuro. Económicamente se 
considera que este mecanismo logra “relajar” la restricción presupuestaria de 
muchos estudiantes, debido a que permite que ellos no tengan un impedimento 
financiero en el momento mismo y puedan prorrogar esta deuda en el tiempo, 
financiándola con los ingresos generados por su formación de nivel superior. 
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En la Tabla 1 se muestra el número de postulantes elegibles para el 
CAE según el tipo de establecimiento educativo del cual provienen. En la Tabla 2 
se aprecia la asignación real del CAE según tipo de establecimiento.  

 

Tabla 1. Número de postulantes elegibles para el CAE según tipo de 
establecimientos 

 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Estudiante de 
Colegio o 

Liceo Fiscal o 
Municipal 

28.999 56.274 67.213 92.183 99.090 107.653 95.247 

Estudiante de 
Colegio o 

Liceo 
Particular 

subvencionado 

32.833 69.246 84.337 112.596 120.927 124.710 123.053 

Estudiante de 
Colegio o 

Liceo 
Particular 
Pagado 

4.669 8.309 8.195 10.741 11.919 11.852 12.207 

Fuente: Elaboración propia con datos de INGRESA. 

Tabla 2. Asignación de CAE según tipo de establecimiento 

 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Estudiante de 
Colegio o Liceo 

Fiscal o 
Municipal 

7.649 15.597 18.135 29.737 38.432 41.315 35.755 

Estudiante de 
Colegio o Liceo 

Particular 
subvencionado 

10.501 17.587 22.054 36.558 46.967 48.216 47.510 

Estudiante de 
Colegio o Liceo 

Particular 
Pagado 

2.656 1.668 2.307 3.592 4.721 4.402 4.934 

Fuente: Elaboración propia con datos de INGRESA. 
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Al observar la información contenida en las Tablas precedentes, se 
aprecia que los estudiantes provenientes de colegios particulares 
subvencionados son los más beneficiados con esta política y son los que mayor 
incremento han tenido en el ingreso a establecimientos de educación superior. 
En este caso, vale la pena hacer una precisión: dado que la matrícula de 
establecimientos municipales ha disminuido y la de subvencionados ha 
aumentado, puede existir un movimiento de los estudiantes desde un tipo de 
establecimiento hacia el otro. Lo anterior implicaría que no es suficiente 
considerar sólo el tipo de administración del establecimiento del cual proviene 
el estudiante, sino tener alguna aproximación socioeconómica del mismo para 
reportar de mejor manera el impacto de esta propuesta. 

Lo anterior permite concluir que la política de financiamiento 
instaurada a partir del año 2006 generó una variación del escenario en la 
educación superior de Chile, que tuvo implicancias en la conformación de la 
matrícula de la educación secundaria e inclusive en la primaria. La consecuencia 
más evidente de este hecho es que la procedencia según decil socioeconómico 
de los establecimientos subvencionados y municipales es muy similar. 

Como se observa en la Tabla 3, está conformación se mantiene muy 
similar hasta el IV decil, pero a partir de ahí se empiezan a separar las 
distribuciones. Otro hecho interesante es que, en promedio un 47,7% del 50% 
de los estudiantes más vulnerables de Chile asiste a un establecimiento 
subvencionado dejando entrever que por alguna razón prefieren este tipo de 
establecimientos frente a uno municipal. 

Tabla 3. Decil autónomo nacional 

 I II III IV V VI VII VIII IX X 

Municipal 
56,83

% 
54,48

% 
49,35

% 
48,84

% 
46,04

% 
41,84

% 
36,41

% 
30,24

% 
20,06

% 
12,90

% 

Subven-
cionado 

42,49
% 

45,05
% 

50,20
% 

50,35
% 

52,53
% 

56,45
% 

60,28
% 

63,96
% 

63,95
% 

43,67
% 

Particular 
0,68
% 

0,48
% 

0,45
% 

0,82
% 

1,43
% 

1,71
% 

3,31
% 

5,79
% 

15,99
% 

43,42
% 

Fuente: Elaboración propia con datos CENSO 2013.  
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Sobre la Propuesta 

Configuración del Sistema 

Efectivamente al momento de evaluar la propuesta se debe tener en 
consideración la paridad en los primeros deciles en la conformación de 
estudiantes de establecimientos municipales y privados. En una mirada más 
nominal, al tomar en consideración los VI primeros deciles, un 48,8% de los 
estudiantes asisten a un establecimiento subvencionado, mientras que un 
50,4% a uno municipal. Partiendo de estos valores se infiere que la 
conformación sería casi idéntica, por lo tanto, si por alguna razón es más 
probable que estudiantes de establecimientos subvencionados ingresen a la 
educación superior se puede estar frente a un problema.  

Al observar la Figura 1, se aprecia que para el año 2013, mismo año de 
la encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) que se utilizó 
en el presente estudio, se observa una diferencia de casi 200.000 estudiantes 
en la matrícula de establecimientos subvencionados sobre los municipales. Esto 
sumado a que las asignaciones del CAE para el año 2012 muestran que un 
53,9% de estas fueron para estudiantes de establecimientos subvencionados, 
mientras que un 40,5% para municipales. 

Figura 1. Número de estudiantes en educación superior 

 

 Fuente: Elaboración propia con datos de SIES. 
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Por lo tanto, queda claro que existe una disparidad entre estudiar en 
un establecimiento municipal y uno subvencionado al momento de poder 
ingresar a la educación superior, razón por la cual se presenta un problema 
anterior al ingreso a ésta. 

Ahora bien, ¿qué sucede entre las distintas instituciones de educación 
superior que existen? La Figura 2 ayuda a vislumbrar esta situación. 

Figura 2. Número de estudiantes por institución acreditada de educación 
superior 

 

 Fuente: Elaboración propia con datos de SIES. 

En la Figura 2 se considera la evolución de la matrícula en instituciones 
de educación superior que se encuentran acreditadas desde 2006 a 20142, que 
incorpora a estudiantes provenientes de los tres sistemas de administración o 
financiamiento existentes en el sistema primario y secundario en Chile3.  

Igualmente, en la Figura 2 se observa que de los cinco tipos de 
instituciones, la única que no accedería a esta gratuidad son las universidades 
privadas. Es interesante ver que los institutos profesionales y las universidades 
privadas están acogiendo a una mayor cantidad de estudiantes municipales y 
subvencionados que los otros tipos de instituciones. 

 
2 La información sobre la Acreditación de las Instituciones fue extraída del Consejo Nacional de 
Educación Superior CNED. 

3 Esta estimación puede diferir del número oficial total de estudiantes en las diferentes instituciones 
de Educación Superior debido a que existe una diferencia en este número en las bases de datos 
públicas. 
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La consecuencia más importante de este fenómeno es que hay un gran 
número de estudiantes que no podrán acceder a esta gratuidad, pues estudian 
en universidades privadas, pero que potencialmente poseen la misma 
vulnerabilidad socioeconómica que estudiantes que asisten a universidades 
pertenecientes al CRUCH. 

En este punto se debe hacer una salvedad sobre la diferencia de las 
instituciones de educación superior en el escenario chileno. Como se dijo 
previamente, por un lado existen instituciones que ofrecen una formación 
técnica o profesional (sin grado académico), y por otro están las universidades 
que pueden atraer a estudiantes con intereses y características diferentes. Esta 
diferencia es crucial, pues, aunque se aprecia un fuerte aumento en la matrícula 
de las universidades desde el 2006, una gran cantidad de profesiones (carreras) 
se imparten sólo en CFT e IP, lo cual genera una doble discriminación que 
promueve la competencia entre sectores igualmente vulnerables. 

En la Figura 3 se observa que entre las instituciones que no poseen una 
acreditación institucional (considerando IP y CFT), existe una menor matrícula 
nominal. Sin embargo, en las instituciones acreditadas, la composición de la 
matrícula considerando el establecimiento de origen es igual. Considerándose 
entonces que la totalidad de las instituciones que pertenecen al CRUCH se 
encuentran acreditadas.  

Figura 3. Número de estudiantes por institución no acreditada de educación 
superior 

 

 Fuente: Elaboración propia con datos de SIES. 

Un gran número de estudiantes que provienen de establecimientos 
municipales y subvencionados, que potencialmente pertenecen a los IV 
primeros quintiles, asisten a universidades privadas sin acreditación 

0

10000
20000

30000
40000

0
10000

20000
30000

40000

2006 2008 2010 2012 2014

2006 2008 2010 2012 2014

Centros de Formación Técnica Institutos Profesionales

Universidades Privadas

Estudiantes Establecimientos Municipales Estudiantes Establecimientos Subvencionados

Estudiantes Establecimientos Privados

N
ú
m

e
ro

 d
e
 A

lu
m

n
o
s

AÑO

Elaboración Propia con datos de SIES

Estudiantes según tipo de Establecimiento del cual Provienen

Número de Estudiantes por Institución No Acreditada de Educación Superior
Figura N°3



174   Gratuidad de la Educación Superior en Chile 

ARANDU-UTIC – Revista Científica Internacional - Vol. VII, Número 1, 2020 - ISSN 2311-7559 

institucional. Lo anterior se debe al sistema de admisión que está fuertemente 
correlacionado con el nivel socioeconómico del estudiante, al igual que la PSU 
(Prueba de Selección Universitaria), dejando entrever que se deja sin ayuda a 
estudiantes prioritarios desde el punto de vista de la vulnerabilidad 
socioeconómica. 

Aceptando la premisa de que la acreditación entrega parámetros 
respecto de la calidad de la gestión institucional y docencia de pregrado, en 
primera instancia se concluye que existe un gran número de estudiantes que 
provienen de establecimientos subvencionados y municipales y asisten a 
universidades privadas acreditadas. Esto causa que estudiantes pertenecientes 
a los VI primeros quintiles queden fuera del sistema de gratuidad sólo por optar 
por universidades privadas que no pertenecen al CRUCH. 

Por lo tanto, dado que el anuncio sobre la gratuidad está considerado 
para CFT e IP acreditados sin ánimo de lucro, se está en presencia de una 
contradicción. De esta forma, existe un porcentaje de estudiantes que cumplen 
con todos los requisitos académicos y socioeconómicos y que asistirán a una 
institución de “calidad” (o que cuente con acreditación institucional), pero que 
dada la naturaleza jurídica de la institución, no pueden acceder al beneficio, 
esto a pesar de la reputación de la institución educativa y de que la calidad es 
un ingrediente clave para la provisión eficiente de bienes y servicios en un 
mercado (MacLeod y Urquiola, 2012). 

Incentivos en el Sistema en General 

Dada la conformación del sistema de educación superior, es conocido 
que existen dos “mercados” caracterizados y separados, o esto debiese ser así. 
Por una parte, las instituciones que no conducen a un grado académico (CFT e 
IP) y que ofertan carreras de aplicación técnico-profesional o de formación 
especializada. Y por otro lado, las universidades que entregan una formación 
más holística, además de desarrollar distintas carreras dentro de las áreas del 
saber que en función de su proyecto y misión deciden abordar. Aunado a lo 
expuesto, Rau et al. Urzúa (2013) consideran que la política de gratuidad ha 
sido más eficaz para reducir la probabilidad de abandono para personas 
provenientes de familias de bajos ingresos. 

Esto permite a los investigadores sostener que las características de las 
personas que asisten a un tipo de institución deben ser distintos a los que 
asisten al otro. Sobre el particular, se referencia a sus intereses y características, 
incluso más, a su situación socioeconómica, dado que los CFT e IP tienen 
carreras con una menor duración y el costo de oportunidad de estar en ellas es 
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menor, dado que sólo están dos años (o menos) sin percibir ingresos laborales. 
Es cierto que este análisis excluye los estudios en la modalidad vespertina o las 
variantes virtuales (distancia, semipresencial y e-learning), pero aun así este 
efecto es relevante. 

Esto obviamente justifica que, si un grupo de instituciones alberga a 
estudiantes de características y contextos más vulnerables que otro, el primero 
debe tener un foco de atención por parte del Estado mayor. Para este grupo, la 
propiedad de la institución (estatal o privada) o la conformación jurídica no es 
relevante. Esto implica que se puede estar en presencia de estudiantes 
vulnerables que asisten a instituciones técnicas o profesionales, de variada 
conformación, que pueden pertenecer o no al Estado, y que en muchos casos 
están expuestos a aranceles con márgenes de ganancia no regulados. El tema 
no es solamente esto último, sino más bien que los incentivos parecieren estar 
puestos en que las instituciones “persigan” a los estudiantes vulnerables para 
aumentar sus excedentes, sin estar considerados en su modelo educativo o 
definición misional. 

Por el lado de las universidades, muchas de ellas expanden 
exponencialmente su oferta debido al CAE (esto también puede verse en 
algunos CFT e IP), además de generar diversos “holding” educativos los cuales 
poseen los tres tipos de instituciones privadas que permite el sistema. La 
pregunta entonces es: ¿cuál es el móvil o motivación de este accionar? 
Ciertamente algunas instituciones se centran en la calidad y poder brindar 
oportunidades a más estudiantes, pero otras no. Esto implica que el incentivo 
podría estar en generar una especie de “Integración Vertical”, lo cual bajo una 
perspectiva académica implica que las universidades están sobre los IP, y estos 
últimos sobre los CFT. Por lo tanto, tener una universidad que no puede lucrar, 
pero que está acreditada, puede ser una señalización de calidad para los CFT e 
IP de la misma institución (integrados), pero, dado que en ellos se permite 
lucrar, no existirían incentivo a mejorar la calidad. 

El Valor/Costo de la Propuesta 

Particularmente, es importante analizar las diferencias que pudiesen 
existir entre el precio de los aranceles de acuerdo al tipo de institución, estén o 
no acreditadas. La Figura 4 nos muestra esta comparación. Se ve que las 
instituciones acreditadas presentan un arancel mayor que las no acreditadas, a 
excepción de los institutos profesionales. 

Es clara la diferencia entre el comportamiento de los CFT e IP y las 
universidades privadas, ya que en éstas últimas el valor del arancel ha ido 
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diferenciándose, mientras que en las dos primeras tiende a ser bastante similar. 
Esto muestra que el precio no necesariamente es un indicador o señal de 
calidad. Para que esto fuese así se debiera ver el mismo comportamiento en 
CFT e IP que en las universidades privadas. Este último punto nos puede estar 
mostrando una “Inflación Artificial” en los precios de las universidades que 
cobran aranceles más altos. 

Figura 4. Costo de arancel promedio entre establecimientos 

 

 Fuente: Elaboración propia con datos del CNED. 
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de propiedad estatal y privada y la enorme diferencia entre acreditadas y no 
acreditadas. Esto parece ratificar una “Inflación” de los aranceles. 

Teniendo presente lo anterior, la siguiente pregunta es: ¿cuál es el 
costo que tendrá la propuesta y el costo que deberán asumir los estudiantes 
que no se vean beneficiados por esta? Para realizar este ejercicio se utilizó 
como referencia datos de matrícula en educación superior, para el año 2013 y 
2014, con la finalidad de tener una estimación del aumento de gasto. Para 
realizar esto se multiplica el arancel promedio según tipo de institución de 
educación superior (acreditadas y no acreditadas) por el número de estudiantes 
que debiesen pertenecer a los VI primeros quintiles. De esta forma, se logra una 
aproximación de cuántos estudiantes de los VI primeros quintiles ingresa a cada 
tipo de institución con el valor total que debiesen pagar. No obstante, se debe 
hacer la salvedad que no se realizó la distinción entre CFT e IP con o sin fines de 
lucro, por lo que se estaría sobreestimando los costos de la política y el costo de 
los estudiantes que no se beneficiarían. La cuantía de esta posible falla se 
verificará más adelante cuando se realice un análisis por tipo de institución de 
educación superior. La Tabla 4 muestra la estimación de costos de la propuesta 
de gratuidad considerando los parámetros antes señalados. 

Tabla 4. Implicancias de la propuesta 

2013 

 Beneficiados No Beneficiados 

Costo $ 707.648.801.464 $ 511.246.598.799 

Número Alumnos 431.631 240.333 

Costo por Alumno $ 1.639.478 $ 2.127.239 

2014 

 

Costo $ 785.116.310.216 $ 529.044.984.032 

Número Alumnos 461.407 237.977 

Costo por Alumno $ 1.701.569 $ 2.223.096 

   

Dif. % 13-14 10,95% 3,48% 

Dif. $ 13-14 $ 77.467.508.752 $ 17.798.385.234 

 Fuente: Elaboración propia con datos SIES y CNED. 
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La Tabla 4 presenta una estimación de las posibles implicancias que 
tendría la propuesta4 a nivel agregado, apreciando que anualmente el monto de 
la propuesta podría incrementarse en un 10,95% y que el costo por alumno 
beneficiado asciende a $1.702.000 aproximadamente. Se destaca que 
nominalmente los beneficiarios son mayores que los estudiantes que quedarían 
fuera, lo que dejaría un número importante de estudiantes potencialmente 
vulnerables sin ingresar a la educación superior, los que además presentan un 
costo por alumno menor. 

Es necesario profundizar en un análisis más micro del tema, explorando 
que sucede por tipo de institución. Esto para ver en qué grado sesga la 
estimación anterior el hecho de no poder contabilizar fácilmente a los CFT e IP 
con o sin ánimo de lucro, pero también para ver los distintos efectos según 
contextos que, a priori, pueden ser diferentes (formación técnico-profesional 
v/s universidad). La Tabla 5 muestra la desagregación por tipo de institución, 
detallando los mismos indicadores que se aprecian en la Tabla 4. 

 
4 Los datos pueden variar respecto a cifras oficiales, estas son estimaciones con la información 
disponible de manera pública. 
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Los datos permiten considerar que el gran peso de la diferencia en el 
costo de arancel entre beneficiarios y no beneficiarios se los llevan las 
universidades privadas fuera del CRUCH, las cuales no tienen ninguna opción, 
por ahora, de poder aceptar a beneficiarios. En el caso de los CFT, el Estado 
costearía a los alumnos que tienen un arancel más alto, caso contrario de los IP. 
Esto se debe mayoritariamente al hecho presentado en la Figura 4, donde de 
igual manera esta diferencia no asciende a más del 20% del arancel de los no 
beneficiarios. Esto nos muestra que el posible sesgo de nuestra primera 
estimación debe ser bastante reducido. 

Consideraciones finales 

De la Tabla 4 se aprecia que los estudiantes que estarían quedando 
fuera del beneficio, cargarían con un arancel promedio mayor que sus 
compañeros (as) que si estuviesen percibiendo este beneficio. Esto nos muestra 
que frente a igualdad de vulnerabilidad socioeconómica (todos pertenecen a los 
primeros VI quintiles) unos ven sobrecargado el costo de su educación por 
razones ajenas a ellos mismos. Si a esto se agrega que es bastante probable, 
como se detalló anteriormente, que sean estudiantes con una vulnerabilidad 
relativa mayor (contexto educativo, familiar, social, etc.), se está en presencia 
de un problema. De esta forma, los estudiantes potencialmente más 
vulnerables desde una perspectiva relativa (mirando dentro de los VI primeros 
quintiles), están quedando fuera de la política y justamente deben pagar un 
arancel promedio más elevado. 

Al mirar el impacto de forma más separada, viendo que sucede por 
tipo de institución de educación superior, se aprecia que en los CFT e IP el tema 
a considerar no es la eficiencia (costo del arancel anual), sino que la 
vulnerabilidad de los estudiantes. Como se explicó, es posible suponer que 
estudiantes más vulnerables no asisten a instituciones acreditadas, y aún más, 
dados los requisitos de ingreso existentes, estudiantes con más carencias 
educativas (y es probable que socioeconómicas) asisten a formación 
técnico/profesional, por lo tanto, se genera una discriminación consistente en 
cargar en mayor medida a estudiantes muy vulnerables. 

Por el lado de las universidades, es claro que el peso se lo llevan las 
privadas, debiendo costear un arancel casi 2.5 veces mayor que las 
universidades pertenecientes al CRUCH, hecho paradójico dado que no se 
reflejan diferencias significativas entre privadas acreditadas y las universidades 
que pertenecen al CRUCH en cuanto al costo promedio del arancel (Figura 4) o 
conformación de la matrícula (Figura 2), sumando privadas y estatales CRUCH). 
En este punto no se aprecia la eficiencia de la política, pues deja a más del 50% 
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de los estudiantes de los primeros VI deciles fuera de este beneficio, además de 
cargarles unilateralmente un arancel promedio mayor que a los estudiantes de 
universidades pertenecientes al CRUCH.  

Dado esto, la pregunta clara es que sucederá si se lleva a cabo este 
proyecto. Es cierto que existe un efecto de equilibro, en el cual algunos 
estudiantes podrán movilizarse paulatinamente a instituciones gratuitas. 
Enfatizando que algunos podrán ingresar a instituciones beneficiadas con la 
gratuidad, pero un grupo importante quedará fuera debido a las diversas 
inequidades existentes en el sistema escolar chileno, que generan un efecto de 
correlación entre el componente educacional con el nivel de ingresos del hogar, 
generando que personas más vulnerables económicamente, tengan un 
contexto más deficitario. Es muy probable que estas personas no puedan 
cambiarse a instituciones gratuitas, pues además existe un componente de 
selección que se los impediría. 

A lo anterior se agrega la capacidad instalada que ya poseen las 
universidades. Es costoso poder ampliar la capacidad de una institución para 
abarcar una enorme masa de estudiantes que se movilizan hacia ella, sumado al 
tiempo que requiere habilitar las instalaciones necesarias y a los recursos 
humanos necesarios para hacerlo. Ante esto la pregunta es: si esto fuese de 
fácil implementación, ¿por qué aún no se ha realizado? 

Abordando una consideración sobre la justicia detrás de esta 
propuesta, se demostró que más del 50% de los estudiantes pertenecientes a 
los primeros VI deciles quedan fuera de esta propuesta en el caso de las 
universidades, y que en el caso de la educación técnico/profesional de nivel 
superior, el tema es el nivel de vulnerabilidad de los estudiantes a los que se 
atiende, más que la eficiencia. Con estos dos ejemplos se considera que los 
perjudicados son los estudiantes más vulnerables, quienes por conformación 
del sistema muchas veces no tienen la capacidad de elegir entre una variedad 
de opciones y por temas ajenos a ellos, pues los requisitos están vinculados a la 
institución que los recibe. La justicia de esto queda en entrevero, pues por un 
lado se desprotege a los estudiantes con mayor probabilidad de estar en una 
situación de vulnerabilidad relativa (dentro de los VI primeros quintiles), esto 
para la formación técnico/profesional, y por otro lado se deja sin el beneficio a 
más de la mitad de los alumnos que pueden optar a él. 

Sobre aspectos de gestión, diseño institucional y alcance jurídico se 
puede señalar que aun cuando se comprende la importancia que tiene para los 
estudiantes y sus instituciones el logro de la gratuidad en la educación superior 
se hace necesario establecer derechos de manera equitativa. 
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Esto significa que, establecido un acuerdo social y político en materia 
de acceso gratuito para los sectores vulnerables a la educación superior, 
considerando la disponibilidad de recursos actuales y futuros del Fisco, las 
perspectivas económicas nacionales y las necesidades sociales de Chile, el 
acceso a los derechos que establece una política pública debe ser universal y 
democrático, respetando el principio de justicia distributiva. 

Esta situación implica que la naturaleza jurídica de las instituciones, 
determinadas por la Ley y la regulación vigente, no debe determinar el acceso a 
un beneficio declarado además como universal y que debe en ese caso 
beneficiar a los estudiantes por igual.  

Las políticas anunciadas hasta el momento incurren en discriminación 
porque establecen una diferencia entre estudiantes igualmente vulnerables, al 
considerar como único criterio de asignación del beneficio, la naturaleza jurídica 
de la institución de la cual egresa. Esto, además de ser profundamente injusto, 
va en contrasentido a la solución de las necesidades de inclusión y equidad de la 
educación chilena y de los elementos sustantivos de la Constitución Política de 
la República que expresan el derecho a la educación, la Ley Anti-Discriminación, 
entre otros. Además, hace caso omiso a los pronunciamientos de las 
conferencias mundiales de educación superior de la UNESCO de 1998 y 2009, 
los cuales establecen que la educación debe estar centrada en las personas, 
estudiantes, docentes y familias y no en las estructuras. 

La premisa establecida es el derecho a la educación que está referido a 
los estudiantes, por lo cual se falta a la equidad y a lo no discriminación, y se 
incurre en inconstitucionalidad al beneficiar a una parte de quienes reúnen las 
características socioeconómicas de vulnerabilidad, en desmedro de otros con 
características similares o que pertenecen a sectores aún más desposeídos. 
Dado lo anterior, si los recursos son escasos, éstos se deben administrar por 
estricto orden de vulnerabilidad, por cuanto es más costoso desde el punto de 
vista económico educar a los estudiantes de bajos ingresos porque la escuela 
tiene que compensar sus desventajas socioeconómicas (Mizala et al., 2004). 

De esta forma, y asumiendo que el espíritu de las reformas es mejorar 
las condiciones de inclusión y equidad del sistema de educación superior, se 
requiere una modificación del anuncio de gratuidad, sumado a un amplio 
consenso de todos los involucrados. Por esta razón, el gobierno debe considerar 
la visión de todas las instituciones de educación superior.  

Finalmente parece lógico, antes de zanjar el tema de la gratuidad, 
abordar cuestiones relativas a la calidad de las instituciones de educación 
superior, en especial a la clasificación de los diferentes tipos de instituciones, el 
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establecimiento de un marco nacional de cualificaciones y a su posterior 
verificación. También es necesario regular y fiscalizar las diferentes prácticas 
que se dan en el sistema de educación superior, cuantificar el costo real de 
contar con académicos con permanencia, el costo de implementar un sistema 
de calidad homogénea, etc.  

Por lo tanto, es fundamental que el Estado se posicione dentro de las 
modalidades de educación superior que existen, generando conocimientos 
científicos y profesionales que no son de interés para el mundo privado, pero 
que pueden ser fundamentales para el desarrollo económico y social de Chile. 
Ciertamente afrontar primero la gratuidad, antes de atacar estos temas, puede 
generar que muchos recursos se pierdan debido a un mal ordenamiento de las 
prioridades en educación. 
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